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VIERNES 30 DE SEPTIEMBRE 2022
230-2022 05/09/2022 Acuerdo Gubernativo. Desmiembra a favor del Estado, una 

fracción de terreno de la finca que se identifica, ubicada en 1ª calle 5-19 zona 1, municipio 
de Cobán, departamento de Alta Verapaz, que formará finca nueva; y la adscribe a favor 
del Ministerio de Educación, para que continúe funcionando la Dirección Departamental 
de Educación de Alta Verapaz. 

237-2022 16/09/2022 Acuerdo Gubernativo. Aprueba la ampliación del Presupuesto 
de Ingresos y Egresos del Instituto Nacional de Estadística –INE-, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022. 

382-2022 02/08/2022 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la iglesia evangélica denominada MINISTERIOS SUBLIME GRACIA.

422-2022 05/09/2022 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica y aprueba los estatutos de la FUNDACIÓN MINISTERIOS DE LA 
CALLE CASA DE REFUGIO. 

243-2022 29/09/2022 Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas. Establece el precio 
de referencia máximo para el consumidor y el precio de referencia único del envasador al 
expendio de GLP envasado en cilindros de 10, 20, 25 y 35 libras de conformidad al cuadro 
que se detalla en este acuerdo. 

71-2022 PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO. 23/09/2022 Acuerdo de la Municipalidad 
de Guastatoya, departamento de El Progreso. Autoriza la condonación de multas e 
intereses, sobre el pago de los trimestres atrasados del Impuesto Único Sobre Inmuebles 
(IUSI), en un período comprendido de los meses de octubre a diciembre de 2022. 

76-2022 PUNTO QUINTO. 22/09/2022 Acuerdo de la Municipalidad de San Lucas 
Sacatepéquez, departamento de Sacatepéquez. Aprueba la exoneración de multa 
en concepto de pago del Impuesto Único Sobre Inmuebles –IUSI-, durante el período 
comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2022.


